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PRESENTE.

EN BASE A LA CONTRATACIÓN DE LA FIANZA DE FIDELIDAD, PARA GARANTIZAR LAS POSIBLES DESVIACIONES POR PARTE DE 
ALGUNO DE LOS EMPLEADOS DE LA INSTITUCIÓN QUE REPRESENTO Y QUE SE TIPIFIQUEN EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: ROBO, 
FRAUDE, ABUSO DE CONFIANZA Y PECULADO,  ME PERMITO EXTENDER LA PRESENTE CARTA, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, MANIFESTANDO LO 
SIGUIENTE:

1.- QUE CONVENGO CON LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EN INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE IDENTIFICACIÓN DE LOS EMPLEADOS 
DE ESTA INSTITUCIÓN, CUANDO MENOS CON LOS DATOS Y LA COPIA  DE LAS IDENTIFICACIONES DE ÉSTOS Y CONSERVARLOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL CON EL EMPLEADO DE QUE SE TRATE.

2.- ASIMISMO, ESTA DEPENDENCIA SE OBLIGA A MANTENER DICHO EXPEDIENTE A DISPOSICIÓN PARA CONSULTA Y 
PROPORCIONARLO OPORTUNAMENTE A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SÍ MISMA, O PARA QUE A LA VEZ LO(S) PRESENTE A 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SI ASÍ SE LO REQUIERE, O PARA QUE ÉSTA LO(S) ENTREGUE A LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SIN OTRO PARTICULAR DE MOMENTO, QUEDO DE USTEDES.

ATENTAMENTE.

APODERADO LEGAL
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